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RELACIÓN DE CALIFICACIONES OBTENIDAS DENTRO DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO, PROTECCIÓN DE DATOS Y ASESOR JURÍDICO (10/10/2025). FASE 
CONCURSO: VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS Y CONVOCATORIA A ENTREVISTAS. 

Madrid, 22 de diciembre 2025. 

 En cumplimiento de lo previsto en los apartados 7.3.1. y 7.3.2 para la presente convocatoria del 10 de 

octubre 2025, finalizado el plazo para alegaciones/subsanaciones se procede a la publicación de las 

PUNTUACIONES DEFINITIVAS obtenidas en la VALORACIÓN DE MÉRITOS correspondiente a la FASE 

DE CONCURSO: 

OBSERVACIONES 

N/A No acredita y o falta traducción oficial al castellano del C.V. 

N/P No presenta o no alcanza mínimo exigido. 

El desarrollo de las ENTREVISTAS PROFESIONALES, correspondientes a la FASE DE 

CONCURSO, tendrá lugar: 

DÍA: VIERNES 9 DE ENERO 2026. 

HORA:  09:30 H. 

UBICACIÓN: SALA DE FORMACIÓN. Planta 3.ª MERCASA (SEDE). 

05 (T1-25) 13 (T1-25)

 Anexo II  (Plantilla de inscripción) 
Contenido 

suficiente 

Contenido 

suficiente 

Experiencia profesional mínima de al menos 3 años 

en departamentos de Compliance (a razón de 1 punto 

por cada año de más de los 3 mínimos de experiencia 

acreditada) ( máximo  6 puntos ). 

2,58 6

Curso de especialización en Compliance de al menos 

100 horas. ( máximo 3 puntos )
3 3

Experiencia profesional de al menos 3 años 

acreditada como DPO (interno o externo), 

incluyendo 1 punto por cada año demás de los 3 

mínimos acreditados. ( máximo de 5 puntos )

1 N/A

 Curso especialización  Protección de Datos 

(mínimo 100 horas)    (máximo 2 puntos)
N/P N/P

Formación complementaria o programa 

especializado en el área de Asesoría Jurídica de 

empresas (máxima 4 puntos)

4 4

TOTAL PUNTUACIÓN PROVISIONAL 10,58 13,00

CANDIDATURAS
MÉRITOS

FASE MÉRITOS (MÍNIMO 10 PTOS. / MÁXIMO 20 PTOS.)


